
 
 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE DIRECTOR O 
DIRECTORA DE INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
INVESTIGACIÓN EN EL CONSEJO DE GOBIERNO Y 
EN LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
 
 

 

 
 

RELACIÓN DE PUESTOS A CUBRIR 
 
 
 
CONSEJO DE GOBIERNO:      1 puesto 
 
 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN:    1 puesto 
 
 


